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  Carta de fecha 8 de marzo de 2021 dirigida al Secretario General 

y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el resumen de la Presidencia sobre la 

reunión convocada por México y celebrada el 24 de febrero de 2021 con arreglo a la 

fórmula Arria, titulada “Defendiendo el sistema de seguridad colectiva de la Carta de 

las Naciones Unidas: el uso de la fuerza en el derecho internacional, actores no 

estatales y legítima defensa” (véase el anexo I). Se adjunta, asimismo, una copia de 

las declaraciones de los Estados Miembros y de la profesora Naz K. Modirzadeh, 

Directora del Programa de Derecho Internacional y Conflicto Armado de la Escuela 

de Derecho de Harvard y ponente de la reunión (véase el anexo II)**. 

 Les ruego que la presente carta y sus anexos se distribuyan a todos los Estados 

Miembros como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 128 a) 

del programa, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Juan Ramón de la Fuente 

Embajador y Representante Permanente de México  

ante las Naciones Unidas 

 

 

  

 * Publicado nuevamente por razones técnicas el 18 de agosto de 2021.  

 ** El anexo II se distribuye únicamente en el idioma en que fue presentado.  
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  Anexo I de la carta de fecha 8 de marzo de 2021 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 

 

  Resumen de la Presidencia sobre la reunión del Consejo de Seguridad 

celebrada el 24 de febrero de 2021 con arreglo a la fórmula Arria, titulada 

“Defendiendo el sistema de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones 

Unidas: el uso de la fuerza en el derecho internacional, actores no estatales 

y legítima defensa” 
 

 México convocó a una reunión del Consejo de Seguridad con arreglo a la 

fórmula Arria, con el objetivo de discutir, de manera transparente, los temas 

relacionados con el uso de la fuerza y el derecho de legítima defensa. En particular, 

la reunión abordó el alcance y la interpretación del Artículo 51 de la Carta de las 

Naciones Unidas y su relación con los actores no estatales, principalmente en el 

contexto de la lucha contra el terrorismo, tomando en consideración los precedentes 

que potencialmente estas acciones podrían sentar para otros casos en el futuro. La 

reunión se llevó a cabo de manera virtual.  

 El Representante Permanente de México ante las Naciones Unidas, Juan Ramón 

de la Fuente, presidió la reunión, que estuvo abierta a todos los Estados Miembros, 

Observadores Permanentes y organizaciones no gubernamentales. La reunión también 

se transmitió en directo a través de la plataforma TV Web de las Naciones Unidas y 

el canal de YouTube de la Misión de México. Con la transmisión web en directo el 

debate gozó de mayor transparencia y se llegó a una audiencia más amplia. Las 

grabaciones correspondientes se encuentran disponibles en línea.  

 La reunión inició con una exposición por parte de la profesora Naz K. 

Modirzadeh, Directora del Programa de Derecho Internacional y Conflicto Armado 

de la Escuela de Derecho de Harvard. En su intervención, resaltó la importancia de 

abordar estos asuntos de manera urgente, tanto en la Asamblea General como en el 

Consejo de Seguridad, toda vez que el derecho que regulaba la legítima defensa se 

estaba configurando y aplicando en contextos de lucha contra el terrorismo sin la 

participación activa y habitual de la gran mayoría de los Estados. La ponente subrayó 

su postura de que, para mantener la paz y la seguridad internacionales de manera 

efectiva, todos los Estados debían abordar el alcance y la interpretación del Artículo 

51 como asunto prioritario.  

 La profesora Modirzadeh también destacó el debate relativo a si el silencio de 

los Estados o del Consejo de Seguridad equivaldría, legítimamente o no, a una especie 

de consentimiento tácito en relación con ciertas afirmaciones en el derecho de 

legítima defensa. Resaltó la importancia particular del debate en torno a las acciones 

militares por parte de un Estado en contra de un actor no estatal dentro de un territorio 

extranjero sin el consentimiento del Estado receptor/en cuyo territorio se llevaba a 

cabo la acción, o sin la autorización del Consejo de Seguridad. La ponente conminó 

a todos los Estados a reflexionar sobre este tema y analizar si se sentían cómodos con 

que una piedra angular del sistema de la Carta se encontrara en el umbral de un posible 

cambio sin que sus puntos de vista fueran tomados en cuenta y sin acceso fiable y 

oportuno a la información pertinente.  

 A continuación, el Embajador De la Fuente reiteró la preocupación de México 

sobre el hecho de que en años recientes el derecho de legítima defensa se hubiera 

invocado para justificar el uso de la fuerza en el territorio de otro Estado sin su 

consentimiento, supuestamente en respuesta a ataques armados por parte de actores 

no estatales, lo que podría considerarse como un abuso del Artículo 51. Subrayó que 

México rechazaba los argumentos que permitían el uso de la fuerza bajo la premisa 
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de la llamada doctrina del “no querer o no poder” o sobre la base de la falta de 

ejercicio de control efectivo.  

 El Embajador De la Fuente manifestó que esta práctica tenía distintas  

implicaciones desde los puntos de vista sustantivo y de procedimiento, y reafirmó la 

necesidad de ser más transparentes y de velar por que las comunicaciones enviadas al 

Consejo de Seguridad en virtud del Artículo 51 no se convirtieran en “cheques en 

blanco” para el uso de la fuerza. Finalmente, hizo un llamado a todos los Estados 

Miembros a defender la Carta y a dialogar, de manera conjunta, respecto de la mejor 

manera para abordar las amenazas actuales a la paz y la seguridad internacionales  en 

estricto apego al estado de derecho.  

 Además de México, un total de 33 Estados Miembros manifestaron sus 

posiciones, incluidos 13 miembros del Consejo de Seguridad1. Los Estados Miembros 

compartieron sus consideraciones en relación con distintos aspectos del tema.  

 En general, todos los Estados expresaron la importancia de sostener un diálogo 

sobre la interpretación del Artículo 51 de la Carta, así como su impacto directo en los 

sistemas de seguridad individual y colectiva, y agradecieron a México por organizar 

esta importante reunión. Además, en sus interpretaciones del Artículo 51, los 

participantes hicieron énfasis en que los límites de dicha disposición no siempr e 

estaban claros. Este tema era relevante, en parte, porque se relacionaba ampliamente 

con otros principios del derecho internacional, tales como la no intervención y el 

arreglo pacífico de controversias.  

 También se hizo constante referencia al papel que jugaba el Consejo de 

Seguridad. Los participantes resaltaron la importancia que tenía la transparencia en 

relación con las comunicaciones relativas a la legítima defensa que se remitían 

conforme al Artículo 51. Se destacó que, aunque estas comunicaciones al final se 

hacían públicas, la manera en que se procesaban y distribuían complicaba su 

identificación y búsqueda, y su acceso oportuno. Todos los participantes se mostraron 

abiertos a explorar opciones para asegurar mayor transparencia y accesibilidad en 

relación con estas comunicaciones.  

 La mayoría de los Estados Miembros que participaron en esta reunión 

consideraron que el silencio de la comunidad internacional no podía ser interpretado 

como aquiescencia en las afirmaciones que conllevaban el ejercicio  del derecho de 

legítima defensa. Reiteraron la importancia del diálogo para evitar la incertidumbre 

que, hasta ahora, había caracterizado varios aspectos de los informes relacionados 

con el Artículo 51. Se destacó que, además de ordenar que se reportaran las medidas 

tomadas por los Estados Miembros en el ejercicio del derecho de legítima defensa, el 

Artículo 51 no establecía requisitos específicos sobre el contenido de dichas 

comunicaciones dirigidas al Consejo de Seguridad. Además, varios participantes 

recordaron la obligación de cumplir con los principios de proporcionalidad y 

necesidad en todas las medidas de legítima defensa.  

 También hubo un acuerdo considerable sobre la necesidad de discutir si el 

derecho de legítima defensa podía justificar el uso de la fuerza en contra de actores 

no estatales, tales como grupos terroristas, bajo circunstancias excepcionales, 

cuestión evidentemente controvertida. Mientras que algunos hicieron referencia a la 

llamada doctrina del “no querer o no poder”, otros rechazaron su validez, incluso 

__________________ 

 1  Miembros del Consejo de Seguridad (en orden de intervención): Viet Nam, Federación de 

Rusia, Irlanda, China, Francia, Estados Unidos de América, Noruega, Túnez, Kenya, Estonia, 

India, San Vicente y las Granadinas y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del  Norte. No 

miembros (en orden de intervención): Liechtenstein, Ecuador, Pakistán, Irán, Armenia, Qatar, 

Dinamarca, Perú, República Árabe Siria, Austria, Sri Lanka, Finlandia, Turquía, Brasil, 

Azerbaiyán, Países Bajos, Georgia, Australia, Ucrania y Bélgica.   
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haciendo referencia al principio de la no intervención y reiterando que cualquier 

acción militar en el territorio de otro Estado forzosamente requería del consentimiento 

de dicho Estado o de la autorización del Consejo de Seguridad. Quedó claro que, hasta 

la fecha, no existía un punto de vista común sobre este tema y que prevalecían 

diferencias substanciales.  

 Algunas delegaciones hicieron referencia a puntos específicos, tales como el 

hecho de que las violaciones a la soberanía de otro Estado podían constituir crímenes 

de agresión sancionados en el derecho internacional. Otros Estados Miembros 

manifestaron su posición en el sentido de que el Artículo 51 se había interpretado de 

manera errónea como excusa para invadir el territorio de otros Estados e intervenir 

en sus asuntos internos. También se hizo referencia expresa a algunas disputas 

bilaterales.  

 En sus palabras de cierre, la profesora Modirzadeh urgió a los Estados Miembros 

a mantener esta valiosa conversación, posiblemente y de manera particular, sobre la 

manera en que el Consejo de Seguridad recibía y compartía las comunicaciones 

relacionadas con la adopción de medidas de legítima defensa, que eran de la mayor 

importancia para la comunidad internacional, y cómo reaccionaba ante  ellas.  

 Tras agradecer a todos los Estados Miembros que participaron y a la profesora 

Modirzadeh, el Embajador De la Fuente dio por terminada la reunión.  

 

  



 
S/2021/247 

 

21-03545 5/85 

 

  Anexo II de la carta de fecha 8 de marzo de 2021 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de México ante las Naciones Unidas 
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